
âàœ. ISO. Lunes 24 4« D¡»i«»bre «U lOV. ÜJüd y medÍQ saaL
|W^——iW^' irj»a»l'»-»»' 'SH' •*'^<—**w^i—^^^i^^jjia^a«»l»mi i ■ i ■ i. i ...«»■ ji. T' n lun ^^-^ji^.^» -^ _f-„.-^j-„, r.r?^- 

^oíettn^^^©ftciol 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Leas leyes y las dlsposlslonts del Cia

to arao sen «tollgatarlas para la eapKal 
de prévlnela desde que se pnbíkan el- 
eialaiente en ella y desde easlr» días 
después para les deata puetoles de la 
misma preelnela. (Ley de 3 de I >T3eaa- 
tore de ISir.)

BÜBCRIGIOIÍ PARTICULAR.

1711 mei ea córdoba. 1S ra. Id, fuera. 16
Tres id.......................SS<46
Seis id......................66...................................60
Un año183 1. 180

SepuéUt» i^itt J0t días essieu í^sSamingos

Las leyes órdenes y annnslesqnes 
ma ade a pnbllear en les Belcdnes ofi 
«laies st ban de reultlr al Clefs pelUIss 
«espeetlTs, psr enyo eenductesepasa. 
«An A les .dl teres de les menelenadas 
period lees. (Ordenes de • de Abril de 

33^ y 31 de Betntore de «334.)

Núm. lUA.
Diputacîon provincial do 

Córd oba.

Nota de bs prscioi medios Mfiala- 
dos por la Comisión permanente, 
para qae sirvan dé base A la H- 
gnidacion y abono de los somb 
nictros que se ve rifl gu en duranto 
et nos ac(Qfl, '.uon arreglo A la 
ínstrnoeion de 0 de Agosto úl- 
tirne.

Ch. de 
peseta.

Raoion de pan de 70 de- 
edgramos. 17 

Id. do cebada de 0'9371 
litros. fil

U. de paja de 6 kiîô- P 
gramos. 81 I

Ki'dgramo de lefit. 04
II. de carbon. 08
Litro de aceite. 9$

Córdoba 18 de Diciembre As
<877,—BI Viospr«ldente, Diego
So’ja —El Secretario, Francisco 
Peres Ar¡^».

Núm. 14*8.

Con motivo de so haber Unido 
electo por falta ds licitadores la ae- 
ganda sabaata para el servicio da 
bagajes en la provincia, dorante el 
corriente afia económico, la onaf 
fué ano Dolada en el «Boletín ofi
cial» nómero 18), correspondiente 
al sábado primero del corriente; se 
convoca A tercera licitación bajo el 
tipo y demás condioiones indicadas 
en dicho an a ocio, la cual tendrá 
efecto el día 81 del RCtoal A las 18 
de so mEflane. en el salón alto de 
HtlosiM de le Bacae, Dipoieeiefl

provincial, ants el Excelentíñmo 
Sr. Présidente de la misais.

Lo que se hace público por me
d's de esta circular, para conoei- 
mî«nto de las personas que deseen 
tomar parte en dicha tercera su
basta,

Córdoba 19 de Diciembre de 
1877,—El Presidente, Ignacio Gar- 
cia Lovera.—El Secretario, Fran- 
cisco Peres Aranda.

Comisión parmanen te*

Núm. 1487,

Extrae lo de los acuerdos toma
dos por la Comisión pfoviacial en 
sesión celebrad! el día 87 de Agos
to de 1877 al eco parse de las iuci- 
denciss del actual reemplazo, 

Preeideneia del Sr. Eoijs,
Leida y aprobada si icta de la 

anterior, quedaron noordados los 
particoiares siguientes;

Cupo de Bujalaace.
Expedir eertifleado de libertad 

ai mozo ndim ido núm. 36 Ginés 
Gomsris Miralles,

BAENA»
Dis rener gits tos aioX''s números 

96 Francisco Dorado Santiago, y 
99 José Tarifs Ordoior, soldados 
de reserva, ingresen en caja para 
cubrir dos bajas»

BLAZQUEZ.
Dec arar &old^kio condicional al 

Í.* Teodoro TrujiUn Ollero.
BS^AMBJ1.

Declarar soldado ds abono al 
31 Francisco Arjona Leshnga.

Ordenar al Alai lele averigüe el 
paradero del 38 Diego Oomez Mar
tin»

ADAMUZ.
Declarar soldado condicional 

al 1.' Manuel Peres Siles, 
CARLOTA.

Declarar soldado ds/tnUivo 11 
19 AolofliP >111690 MuUu»

CORCOBA.
Declarar soldado definitivo al 

192 3.* Rafael Gelves Gomes, y li
bres por defecto ffoleo al 135 Mi
guel Hornero de la Torrey 188 Mi
guel Hidalgo y Corona.

LUCENA.
Declarer soldado definitivo al 

842 Gorsalo Moreno Serraco; sol
dados de la reaervael 73 M¿rcial 
Espósito y 288 Joré Calvillo Viso; 
pee die o te de fallo del Ayuntautien- 

to si Sil Antonio Ssnohés Rjldsn; 
y libres, por corto de talla al 98 
Tcmáe Arjona MuDos, y por ecep' 
oí on legal al 139 Joaquín Hurtado 
Ssnehes.

MONTALBAN.
Declarar ssldado definitivo al 

18 Rafael Morales Moños, 
PRIEGO.

Declarar soldado pendienU de 
justificar en excepción legal el 28 
A ntonio Bermudes Maños, 

VILLAFRANCA.
Declarar soldado ds abono al 16 

Frat Cisco Misas Obrero.
ZOHEROS.

Deo'arar soldado de la reserva 
al 19 Juan Qimenes Gomes,

Con lo que terminó la ferien de 
este dia,— Et vice-preiidenta, Die
go Ecija. El Secretario, Frau o laco 
Peres Aranda.

Nám. 1438,
Extracte de los acuerdos toma- 

, dos por la Cemisif u provincial en 
j Bésion celebrada el día 1*' de Se

tiembre de 1877 al ocop^rse de las 
incidencias del actual recmplaso, 

Presidecoia del Sr. Eeija.
Leida y up: obada el acts de la 

anterior, se acordó expedir certifi
cado de libertad al moz ) redimido 
número 7 José Zojar Veaegaa.

Con lo que terminó la sesión de 
este dig.—El více-presidente, Die
go Ecija.—El Secretario, Francisco 
Ferez Aranda.

Núm. U39.
Extracto de los aouerdoz toma* 

dos por la Comisión Provincial on 
»iíió6 ecUbríde el dia 3 de Sfitim-

bro d e 1877, ai ecu paria de las in
ciden CÍAS del actoal reemplazo.

PiesidcBcia del Sr. Ecija.
Leída y aprobada el cota de la 

anterior, quedaron acordados los 
' partió alares siguien tes. 
J BAENA, 
í Disponer qneel mozo número 

65, Raiael Vallejo Serrano, sea re
con ocido en su puebb per no serie 
posible venir ó la oapilat. 

í CORDOBA.
' Declarar soldado de la reserva al 

319 Manuel Alvarez Sánchez. 
1 CAERA.
1 Disponer que el mozo núm. 16 
| Francisco Oanna Rodríguez seare- 
| 00 nocido en su pnelo,por hallarse 
1 im posibilita do pira venir 4 la ca- 
1 pita!.
| Dejar sin efecto la enstituoien del 
j mozo núm. 11 Rameo Tienda 0u- 

bero.
NUEVA CARTEYA. 

Declarar libre por excepción le- 
; gal al 18 Juan Meri o o Roldan, 
j PRIEGO,
i Oce'arar libres por acepción le- 
1 gal al 67 Cleto Qaeeada Lopez, 135 
t José Serrano Santaella y 116 José 
1 Mantas Cobos,
1 Dejar sin efecto le sustitución 
1 del 33 Juan Luque Quintero. 
! VILLARALTO. 
í Ceoisrar soldado definitivo al 
i 12 Olegario Peralbo Godoy. 

VILLANUEVA DE CORDOBA.
| Declarar /i¿re por excepeún 
i lega al 9 Pedro (Rreia Sánchez, 
t Con lo que terminó la sesión 

de este día.—El Vice-presidente, 
' Diego Ecija.—El Secretario, Fren- 

cuco Ferez Aranda.

Núm. UW.
Extracto de los acuordos tornado! 

por la Comilion provincial an se
ston celebrada el día 10 de Se
tiembre de 1877, el ocuparse de 
las {aciden oías del actual teem-

- pÍ329/
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presida acia dal Sr. Ecija.
Leída y aprobada el sola de la 

anterior, quedaron acordados los 
pailioulares siguientes:

ALMODOVAR.
Dechrar soldadot de abono al 

43 José Rocha y Pardo y 19 Ri- 
fael Pedrajas Crespo.

PRIEGO.
Declarar vacante el cúm. 152 

con que figuraba en ei alûtaniian- 
to el mozo Autooio Valverde Ortia 
por habarse aoredUado el falleo’- 
micnto da esta.

Expedir certídoado de libertad 
al m'^20 redimscío mltnaro 182 Dj- 
mingo Oimeora Feinandsi.

LUCENA.
il 
i

Declarer soldara definitivo 
60 Jann Ferez Corpa».

Cou loque terminó ta aaaion 

al

da
este dia.- El Vioe-presídenta, Die
go Ecija.—El Secretario, Francia- 
00 Ferez Aranda*

Núm. 1441.
Extraoro de loa acnerdos tornados 

por la Cemision provincial «a sa- 
sioa caiabrsdi el día 17 da Sa- 
l iombre de 1877 ni oca parse ds 
las in^ióencias del aetnal reem
plazo.

Preiidsucía del Sr* Ecija.
Laida y aprobada «1 acta de la 

anterior, qoodaron acordados los 
particnlares siguientes:

AGUILAS.
Declarar soldado de abono al 

mozo núm. 74 Fraaoisco CaHro 
Palma.

ADAMUZ.
Disponer lo oonvaniante para 

que, enando cumpla la condena quo 
se h«ra suffis ado ei mozo núm. 13 
Joan Cerezo Cano, comparezoa ante 
este cuerpo provincial para au in
greso en caja,

CABRÓ.
Dédafar soldados de abono al.9 4 

Aiííooie Ordofiaz Jimsaez y 95 
Amador Manual Lagaña.

CORDOBA.

i
í

1

î

înÊirmar al Sr. Gobernador, í 
que el fallo por el cual se dadaró 1 
soldado condieionai si mozo Luis . 
carreras Bsi erio está arreglado à j 
jUBliois. 1

LUQUE. 1
Esnedi?óertitteadodel berta-d al 

mozo reditnido sám. 33 Jo^é Cor- 
den Marzo.

POZOBLANCO.
Dsalft’ar toldado de abono 

83 J-isó Mirabel C»b."éra. 
LUCENA.

«1

al

Daclarér scldado condicional 
pendienie de justibear au exoepciou 
leg?l ai 73 Juan RosaGe Moreno.

VILLANO8VA DS COaOOSi. 
Declarar toldado condicional

23 Alfonao Cerijonem Diaz. 
VAREOS PUEBLOS'

Expedir cer4Êo,ido relativa A 
15 suaiitacion de los mozos Diego 
Tarrsibo, Rtfæi Gaitilo J Fxati- 
6^03 Ji»0c«2, wmpxaafiidw «a les

cupos de Bojslaoos, Basna y dofia 
Mencía res necti va mente en el reem - 
plazo de 1848, y cayo documento 

¡ Boliaita D.* Maria do los Dolores 
■ lieoo.

Con lo qae tormi-ii h swioi d-í 
esta dio.—El Vieipresidente, Dio

* go Ecija.—El Secretario, Francisco 
: Perez Aranda.

Núm. 1413. .
Estriado do los aonerdis tomados 

por la Comisión proviacial en 
sesión celebrada el di^i 24 de Ss- 
tieaibro da -1877 al, oonparse de 
las ircidencias del actual reem- 
pLzo,

Presidencia del Sr. Eeija. j
Leida y aprobada al ada de la 

autarior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Declarar soldados defMiiioos á 
los muz5a Búia. 26 Francisco Man
gas Caballero, del copo de Rute, y 
13 Antonio Conda Velasco, da VL 
ll»fracca; y librea poreXeepelón la*, 
gal al 3-11 Actuaio Ruiz Giréis, de 
COrdobs; l."A gal Luna B»rba, da 
doñ^ Mencia; 222 An ionlí Sánchéz 
Roldan de Lucana, y 29 Antonio 
Montero Ocampo, da Pdago.

Devolver ioíormado el saflor 
Gafaasnador el recurso interpuesto 
por el mozo Manual Parea So’h, 
del capo da Adataúz* contra aa 

»

#

1

a

acuerdo de eatá cuerpo provincial | 
por ei que se la dídiró soldado ] 
cevdidonaí.

luformar ai señor Gotero a lo? 1
qaeat falto dictad i por ^sHa c n- 
poracioa declarando soídidb deft- 
nitico ol mezo Antonio ataaco: Ml- 
llá?-, del cupo de la Carlota, es 
procidente por halíarse a^regiado 
à 13 ley.

Con lo que termioó la asi ion de 
esto día,—Él Viee-pranid-jate, Die
go Ecija.—Él Secretario, Fraaois- 
co Penz Arandi.

Núm. 1443.
Exbasto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 1,' de O o
tabre de 1877, al ocuparas da .as 
íncídenoias del actual reem pía-

'i

il

'"S

1 . Prosidsooia del S-, Scija.
Í Leída y aprobada el acta de la 
‘ saterior, qaedaroa acordados los 
i par tioolaroa 1 ig cie n tes:
1 Declarar soldados definitivos 4
1 los mozos número 60 Juan Morano
' Zurita, del copo da Bajalanee; 33
' Pedro Cantero Poyato, de DoSñ
■ Me90Í«, y 9 Joan Roda Martos, de 
y iznajar: soldados de abono al 251 
j' Pedro Farnaudoz Cnfiones, de Cór-
1 doba; 25 Francisco RcyesRiiz, de

Esppjo: 16 L renzo Marquez So
lano, de Montilla, y 0 Santiago 

: Portera Carner, dé San Sébastiaa 
* de los BaUf slerís: soldado condicio • 

nai &173 J jaa Rosa es Moreno, de 
; Lnaeaa; vacante el 64 2," coa qne 

j

dgaraba ci mozo Manuel Sfenno 
Moreno» de Agui’ar, y libre par es* 
cepoiou Î8g81 a! 69 Joeà Almeda 
MaU» dePaesiaGaoü.

i?S5§dix círtíficíd? de lHwted

i
 si mozo 7*ediinido nóoiero 24. José 

Cabero Cubero, de Castro dsl Rio, 
Pasar al Sr. Gobernador ra’a-

I
oion nominal da loa mozos que ano 
se hallan pandientai da prtsenta- 
oion, á fin do que adopta las m«-

I didae que crea procedcaía^.
5 Pedir eiart-33 datos al alcalde da 
I Ruts para en en vista riso’ver lo

qae proceda en el ex pedia Oke de í jj^jjg ^j axoaiiento de oompetaneii 
ooinpbtsQcia entablada entra dioho | ga^siuia «atre estA villi y la oia-

3

pneb'o y Jaén, sobre mejor der:- 1 dad de Jaan sobra mejor dereahoal 
chó ai alistamiento dal mezs Ma- 2 alista mi-su a o del mozi Mariano ^ 
rinno Roldan Mangas. 4 ’^^’^ Margas.

n A i 1 .‘Segundo raemolazo de 1875.Resolver áfa^/or de ia villa de Declarar libre por excepción la- 
Priego la compatencia suscitata | g^ ^^ gg Jo^quin Mmtaro Mora- . 
entra dicha villa y la de Loque so- 1 qú, del capo do Córdoba.
bra mejor dsrûiîîxo al alistamienlo { Goa lo que termin-ó la fiasioa. — 
del mozo Tossás Marín.Gen o a. j El Vicepresidente, üis?o Écija.—

Coa lo que tarmiudla seaion de i Kl Secretario, FraaCi§oo Pérez 
este día.—Sí Vicepresidente, Día- a branda.
go Ecijo.—R! Secretario, Fraacia- j gj^^p^gj^ ¿^¡^^ aousrdos tornados 
cu Párez Aranda.

Núm. lili.
Extraoto da loa acuerdos ion adía 

por laComhioo proviacial ea se
sí oa celebrada el dia 8 da Ootu- 
brfl,.,da 18/7 al scaparda de las 
ÍBCidónai os del aclaal residíp'szo. 

PresEeocia del Sr, Ëçija.
Leída y aprobada' el nota de la

h

! aaíeriór,' qaelároü aeordadoa los
Vpartipuli^es sig.ui^ntes:
V D^oÍaMí sdldaiios definitipos al 
j 30 José Delgada Jisn, dei curí di I

Faenta Q Juil, y.55 Ffaa-újOJ P-- 
.draza Orgiz, . dé li i jári vacante 

saai fili a iu d.cdd 4SÁ
el aiiatamicato el m -zo Rafael Lo
gez Marquez, da Córdoba, y Ubre 
por excáficion legal al 1,’ Aatoaio 
Mo.'ales Tamaral, de Dos Torres}.

Expedir cert'ficado da libertad 
al moa redi Olido aun 3’o il Agu J- 
üaBXAVOCimf'o\ di) Laque,

Disponar .quo el 10 Jo^e Romero 
Merino, soldado ue rogsíva por el 
cupo de Fddioona, ingeeaa en caja 
como soldado définiiioo.

Con lo qw tifoauó la ewioa da 
este día.—El Vioaprestdoato, Dia
go É;ija,.-’E[ Sjefotáfií, F.053U- 
00 PçfkZ Aíuedí.

I y

í 
$ 
? Núm. 1448.

Extracio de les arnerdos lomados 
por ia Combioa proTiniiiiil an se- 
atoa œlebrada el via 15 de Octu
bre de 1677. al ocupar^e de laa
iacide^cia# del ac lu el le^œplrSJ 1
Frefiidencia del Sr. Bcija.
Leida y aprobada vi sc.a da ia 

anteritr, quedaron acordadoa los 
gsrirenlífOA-Biguiófitea: _ _

Dodarar soldados definitivos á 
Un mutííS a UUl ato 77 Uauwnl Gi- 
macez i^opez, y 79 Juan Polido Me
rento, del Cupo da Agmlar; y 7 Jo: 
té Btijalaactí Cárdenas, de Baena- 
soldados de abono at 20 Manuel
Ca nacuu berrano, da Eaouta Ove
juna, y 6& Domingo Lara Gaiab»r- 
dü, da Luuéáa: peadieníet da justi- 
fluar estramos no su aiagaouiu ál 6 

' AütjOiü Bujaianotí da la R isy, de 
Bieua, y de tecoaocíflatenta taouG 

i tativosl fcV Auu-úw E;;a4vru Ga-

llano y 141 tfi^ocl Legít Lepez, 
de Lacena; y libre por excanci-oa
legal al 201 A tÍodío Torras R^yes»
del raisnio cupo.g ne: mismo ci

i Informar
S cl racurso in'
1

' al Sr, Guherasder qaa 
Vj^nuiib por el 0103

Pr,ia"!Í3C3 Mi^g ii Gib^U’-rOï con
tra el aousrdo de-asta Coíporaolon 
daclarándole sal lado defloitivo por 
el cupo de Rule, oï impríicadente.

Resolver à favor do la vHU da

_ por la Gcavsion proviacial auaa- 
si:!"! oalaWda al dia 32 de Oatu- 
bre d i 1877, ai ocuparsi de las 
ioci leo alas-dql aoiual rjsmpiazs.

Preai lcncia del or. E^ija..
L^ida y -*eeoha4a =«i seht ds la 

auterlor, qaadi^roa aior-Jaios las 
pardan'ariiaiidi^bte :
' Dsclare" soldados definitivos 4 

1 loi mexísraámaros G J Luis Lopez 
’ Megias, .del capo de lanajar, y 86
5 Pedro Zamor'iFúoatés, de P.íe.ío:

soldado de abono 3’ 77 M iaacl Mon
tera M«J la Ï, • '.b l rui.a^o QO^O, y 
pendiente io q-3.cu-mola su-oaa -e- 
u5, p'i|j.,v.ui ingreso 01 063, al 14 
Antonvó ícl Río Sirmi.3alo, di Lu- - 
06ña. 1

Coc lo (JCrt términó la easiaa. 
.-^Bi Vínepeádeote, Diego Écija. 
—El Secretario, Francisco Ferez 
Arande.

Núm. 1447.
Extracto di los acaerdos m aados 

p'jr la Cjmidon provincial en aa- 
sioa oBlcbtpda el dii 29 da Oo- 
tabre de 1877,^1 o^uparso de las 
iaiidcaci^ del .actual raam- 

^ázo.
Presidencia del Sr. Ecija.

Leid-i y aprobsda el acta de ia. 
anterior, quedaron acordados los 

, par fi ont sr *i. ai g.u i a aie e:
Declarar soldado definitioo ci*

| 31 Gaita te Pareja, y 41 Aatonio 
1 Luque.Fimaniel, del cupo de PrR" 
8 gv, y soldado de abono ai l.“ Cris- 
| tobai Gómez B .é , de BdoamajL
1 InforihAr ai i?r- Oohsmador qua

51
I

es imí-rocedeaíe -ti- Xeenreo inter- 
pnesto por el meí? túm, 7 do la 
2.* f/erie 601 pago de Biena, Je
té Bojalancó Cardeoaa, con ira al 
f cuerdo de esta Corgoaroion por el 

#

qae la detlojó fiofoado dehnitivo.
Coa lo que terminó la sesión.— , 

El Vicsprosidente, Diego Ecija.—
1 Ettí:-úr6tar:o,FraüOiaooPeE<zÁr«a - F 

tf

i

da,

' Nútd'. 1448.
T/xtracto de da los asoardos torna

dos por bijOomÍBién provincial ea 
soslon oélebrada el día 31 de 
Ooinbrá de.l’S77, aloaupars» de 
las iaciieaciasdei actual, reem-

Preüidea iq d^l Sx» Ecija, 
tioidj y pprpl^adá 61 aota de la

1 antariar, qnadaron acordados los 
1 parUcuiares eigaijatss,
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Dadarar joWudo dt about al 62 
Bias Polo Olazarán, del oupo da 
Cestro del Kio.

Espefiir cpri'fica do de tiberSafi 
al mrz' redimido número 22 Juan 
Gol-lea 0'siUna. da Palenciana.

Coo lo que terminó la sesión da 
este fila.—El Vioa-prassdanta Die
go Scij3.-"S1 Secretario, Francis
co Ferez Arando'.

¿i

Ádministración econórni- * 
ca de la provincia de Gór- i 

doba. I

Núm. 1460.
Circular.

A las Síes. Aloalda* do los pue
blos de esta provincia.

<La Dirección general da Tm- 
pu3sto3 coa fecha 10 da! corría ata 
dice á ceta Admluistraaíoa ecoad* 
raíca lo que signe:

«Per el Minisísrio de Haoiaada 
re h». corauaicadaá eatu. Dirección 
general ca 10 de Novlembro últi
mo la Real órdan siguiente:

«Ezemo. Sr.: He dedo casal* 
el Rey (q. D. g.) fiel espeliente 
infctruiiJú á oonseeasneb de una 
propueata fiel Jefe económico de Za- 
more, conEultando á quiau corres
ponde aatorizar laa entradas en do
micilio y embargo y venta de bie
nes, en el caso deque loa proerdi- 
miestós se dirijan contra los Ayun- 
(arhlentoa respoceahlaa in solidam 
cm me bisnea ppptionlares, dadá 
el costeo, del art.;6,° dç la vigen
te 1ey da presupueatog qua previe
ne, que en losprocefiiraieatoa pu
ramente edmioistrativos, ejercerán 
les Alcaldes las funciones ó su pq- 
bficaeion ejerrian las Jueces muli- 
cipales. Ea su vista S. M, coofor- 
mánfioae con io propuesto par la Di
rección general fie contribución9», 
y mientras no se aprueba ti pro
yecto de Instruocien de procedi
mientos de apremios da 4 de Agosto 
íirtiino se bit eervido roer 1 ver:

1," Qae cuando tedes los indi- 
rifinoî de un Ayuatamícato sean 
respoasablee in solidum can sus hie- 

1 

3 
S 
g

nea pariioularee, de débitos á favor 1 
de la Haeiaeds, no obstante b día- f
puesto en el âTlfouIo 6 ’ de la ley de 
11 de Julio buimo, enníinuarán 
loa Jueces muníolpahs autorlasodo 
ocn arreglo ^¡a ley de 19 de Julio, 
ÍBstrucoion de 3 de Diciembre de 
1869 reformeda en 26 de Agosto de 
1871, la entrada en el domicilio de 
loa deudoríía, el emhsrgo y venta 
de sus biecoa masbles, svemoviectíS 
á inmoshíe?, y laa damás fuacio- 
nes qpe ba encoíaieoda la referida 
laSUaerion, camplióndoaa an sn oa- 
solo ¿í'ípueBío an loa ariículos 24, 
25 y 26 de la mi’ítna.

3 .’ Qaacaando el A'ca ida soa 
feppóEsáhíe, ó la respoaeabififiad 
P€ftüiviúb!e ó ipfiiTidmi el proa®- 

dimianta con rea pac lo al Afeaba 
lo dirigirás! Conoaíal que legal’ , 
raínte deba snsíituirle, formáu- ■ 
doaa al efecto expadieuta separado - 
sin parjniaio de oontitsuar dicho Al
calde el prooedimijuto contra los 
demás deudores respoisables; y en í 
el caso da negarse todos los indivi- ’ 
dúos de un Ayuatamiento á ejeresr j 
la saaiiturion espraasda, so dari 1 
oueate à la Diraocloa reepsetivs á | 
los efsctoi que oorrwpondn, y so 1 
encargará también al lü^s muai- 3 
cipa! las faaoioae3 que competan al | 
Alcaide. b

Y 3.’ Que de esta rasoluoiou te 
dé trasladad la Dirección general 
de coníribuoiouss, para su debida 
inteligencia y apfioaoioues en loa 
caso» cu que tenga lugar.

Da Real órden lo comaaloo á 
V. B. para su conooimiento y «feo- 
las oportuno?.

Y la traslado áV. S. cara los 

s

èsprea^dw efec'os, y para que sô i 
publique %a el «Baletia o&olal»

La que he dÍ3pu98t© sa pubUqu-í 
en el periódiaa oficial para coaooi- 
mimtu de todo3 los 3re?. Alcaldes 
de cata provincia.

cardaba 19 da Dicieaibra de 

Ï

i

Ig77,—Cáríos Lopes da Loagoria. £
Núm. 1461. 4

ájerioa da coatribuciones.—-Cir- i 
calar. 1

Esta Admiaistracion observa | 
que muchos Alcaldes no remitau 1 
con la regularidad debida las rala- | 
cioncs fifi altas y bajas do la oantri- 1 
hnetou industrial, ó 0' oert^ficado da 
no haber ocurrido una» ú otras,

i

sagun previsnea ¡os ariiiolus 199 
y 200 del B ígláaaento de 20 da Ma
yo do 1873. La AJminie tracia a re- 
jjuer^a á los Alcelles por medio da 
la presente circular la puntual ob
servancia de este imporlaato ser vi
cio, y les previene que el día 31 dal 
corrianío sin falta se remitan á di
cha oficina los espresadoa doca- 
moatoa qaa eatán en desoebieria.

Cárdaba 19 da Dioiambre de 
Í877.—-EtJefe eaoaóiuioo, Cirios 
Lapas de Longoria.

i

5- Núm. 1403.
Seaoion de Aimiaístrarion.

■El lima* Sr. Director general de 
contribnoiones coa fecha 7 del ac- i 
tuai me dice lo qas copio: §

Pot el Ministerio de Hacienda j 
se dica á esta Diraarion g a neral con a 
fecha 10 de Noviembre última lo j 
qua aigue:

■BsemutAr.: El Sr. Miobtro da
Hacienda comuflica can facha da 
hey al Director general de impaas- 
toala Rea! drdsn sigoieate:

Esemo. Sr.. He dado oaents al 
Ray (q.D. gj d®^ eepedleote Í03- 
irnido ácrnaecusucía de ana pr « 
puesto del Jsfe ecosdmico de Zq-

t

1Í

mora, ooDiaHia lo A quien copres- 
pande autarizar las entrada! en do- 
mioilio, y embarga y vanta de 
hienas, ea el nasa de que los uroae- 
dimiantoa se dirijan contra los 
Ay«aíaaaÍ6nto.s rospoasables ia ao- 
lilium, coa sus biiaes partienlares, 
fiado el comesto del art. 6.“ de la 
vigente ley de près a pues tos, que 
previeno que en los prosed lia is a tos 
puramente administrativos ejerce
rán los Aloalde* las fnneioaes que 
á 81 pablicac^"! ejerciaa los Jun
cei municipales. En su vista S. M., 
oonformándoss can lo propuesto por 
la Diraeoion geaerai fié coatribu- 
oioats, y mientras no sa aprueba el 
proyecto de iastraocian de proce- 
dimlentaa da apremioi da 4 de 
Agosto ú’tima, sa ha servido re
solver:

4 ." Qae cuando todos los iudivi- 
duosda un Aynatamiaato sean res. 
pon#ab'es in solifiuTi coa aas bia 
nes particaUrcq de débitas á favor 
de la Haciaaia, no obstante Iodis- 
paasto ea el art 6.* da la ley de ti 
fie J uto último, caatiouarán los 
J«S384 municipalesauterizanfiocod 
arreglo á la ley da 19 de Julio ó ius 
traccioa da 3 da Diciembre de 
1869, refarmada en 29 de Agosto 

; de 1871, á la eutrada eu el doraicí- 
I lió de los deufiores, el embargo y 
¡ venta da sus bieaes muebles, sa- 
1 movientes ó iumueblas, y demás 
[ funciones que lea encomienda la 
! referida insímeoion, onmpliéndose 
- eu su 0930 lo dispuesto en los arli- 

culos 24, 25 y 24 delà misma.
2.® Qae cuando el Aloilda sei 

responsable, ó la responsabilidad 
sea divisible ó iadívidual, el pro- 
cedimtea’o can res pao la ai Alca’de 
Io dirigirá el Concejal que legal- 
mente deba sustituirb* fúrmáudoia 
al efecto espefiiente separado, sin 
perjuicio da continuar dicho Alcal
de el procedímieato ountra los de
más deudores responrabl ra; y en el 
caso de negarse todos los individuos 
de un Ayaatsmieato á ejercer la 
saatitaeion expresada, se dará ouea- 
U Â la Direcoipa raepaotiva, à IO0 
efectos que correspondao, y se en- 
oatg^i^áü tamhiea a! Juez munici
pal las fuacioaas que compeíaa al 
Alcalde.

Y 3.’ Qua da esta regclacion se 
dé trsslado á la Dirección general 
de coutribuciones, para su debida 
intsligeaoiay apiioaciou ea los ca
sos en que haya lugar.

De Real Órdea lo comnoioo á 
V. B. para su coaocitnicnio y efeor-- 
tos operiucoa-

Lo que, delà propia Real órdan, 
oomuaioada'por dicho' Sr. Mí ais- 
tro, traslado & V. E.'p8ra iguales 
Anea.»

Loque Eq.púbiioa en este periódica 
ofleiai para su debido oumplimien- 
ta por paría da los Alcalde?, Juaoss 
engcic-paieg, reesy fiad ores y towi- 

einaados de apra nio oa reta pro
vincia, ea enantoï c^sos de aplica- 
cien ooarrsa ea el ramo do oontri- 
bucioaes, .?Qt9rííliéado5a iaisrpre 
tafia y ampliado en h forma pres
crita en la presante Rea' ó rúen el 
art. 6,’ da ia ley de 11 de Julio del 
añ^ sorrieate, y la circular diotsda 
pir b Dirección général de oontri- 
bucienes en 17 de dicho mea.

Córdoba 17 da Diciembra da 
1877.—Cirios Lapaz da Longoria.

Núm. 1155. 
Alcaidia GJQ3titUGlom;í 00 

Bujalance.

Doa Salvador Maria de Castro y Co
ca, Alcalde constitueional de es- 
tn ciadad.

Usgo saber: qua haliáadoaoa en 
«ítiasopo prefijado por la by para 
dar priacipio A loe tmbsjos do ami- 
llaramioato de lariqueza quo ha de 
servir do baa- para la derrasia de 
la oontribacion territorial del prd- 
ziaio año económico de 1878 i 79, 
eq de lodo pauto indispanaeble que 
los coa tribuye ates en este briniuo, 
vacillas y forasteros, prapiolar los, ca
lones y.gaúaderas, presanienen es
ta Secretaria de Aynntamleato en 
el íérmino de veinte diga á contar 
de^do csti foQüa, relaciones duplica
das de so riqueza en la fur ni a quo 
pTeviene la instrucción; advertilo- 
de qaa siendo necesaria eu el pre
sente a fío In formaron de Un nue
vo ainilJaramionío por cucunataa- 
cias especiales, mayor es aun la 
obligación de los coubibuyeatee en 
preatat laa citadas relaeiouesj mas 
ai mi ras da con la indifarasoia qua 
aaoslumhran estas díspoaíciaairs de 
ley. faltare aiguao á ellas.^me veré 
obligado, bien á pasar mío, á proce
der contra los laisaíoj en loa tér (aí
nas que previene el- Real decreta 
de 23 de Mayo de 184a,

^ajaUnce 15 de DiciembrG da 
1877,—Salvador Mana da Castro y 
Coca.-»El Secretario,, Líceacíado 
MarciBl Molina y Arjona.

^»^üUilí?;uí

' Núm. 1464.
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna.
Dca José Valdelonsar, t^apz de prî-* 

mera iestasoia do esta villa y sa 
pariido.

Pop la pressate requisitoria as 
citan, Jamao y osapb^aa à loa gi- 
taaoa José Riras y un tal Frau- 
ciípp» cayo apellida ¿e ignora, erí 
09^0 las üsm^g eiMnaUspiai da
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■ni filiacienee, para que en el fér- 
■ioD de quinoe dies, contados des
de el «igniente al de la inrercion de 
esta r equiiitoria en el »Boleiin ofl- 
ciab de esta provincia, «e presen
ten en fos estradoe de este Juzgado 
pera prestar deolaracioa en la onus's 
que se instruye por le* lesiones que 
el dis veinte de Noviembre últirae 
eamaron i Diego Navarro Snsrsi 
en el barrio de Pefiarroya, juris
dicción de Belmez; y suplico & las 
enioridadea oivi’ei y militares que 
se proceda A la basca y captara de 
dichos dos sujetos y caso de «r 
habidos se remitan A este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Fnent<5-Obejuna & dies 
y ocho de Diciembre do mil ocho- 
cientes setenta y siete —José V»1- 
delomar.—Tomás Rírera Infante.

AUCSCiOS.

DERECHO ADMINISTRATIVO 
PtotípcíbI y Municipal ó tratado ge- 
Dfral Teórico-Práctico de las atri- 
bncienes do las Dipotaciones prc- 
víneiales y A^natamicotoe en todo» 
los re moa qua por las leyes las están 
encoD meads dos daspuesde las refot- 
nt&E de la ley de 16 de Diciembre da 
1876, por D. Fermin Abelia, Abo
gado y Pireotor del periódico et 
Consultor de Jos Ayuntamientos y 

de los Juzgados Masripabs.
Cinco lomes en 4/ mayor con 

4006 páginas de lectura, l ira com
pacta y etmerada impreeion.

Esta impertaaUaima obra, qui 
se acaba de publicar, trata eztea- 
eamecie de tedes los ramos de la 
Administración proviociai, y cea- 
tiene la juráprudencia d otada po
bre cada materia, la legislación vi
gente, modeios para bandos y ré
glementes de todas clase», y oh ex- 
tenso <Proyecto de Ordenanzas mn- 
cicipt les» que puede e^rvir de gula 
para Icrmer las do las ^ctlacioses 
que no las tengan, ó para reformar 
tes antiguas con arreglo â los osos, 
necesidadeo y adelantos dei dia.

El tomo 1/contiene una ñase- 
âa bistórica dd desenvolvimiento 
dd Derecho y régimea muoioipal, 
desde los Üempes más remotas hasta 
nuestros días, y del particular de 
Espen», con un ezémi^u compara" 
tivo ce las diversas Leyes Munici- 
pates erj ahoJas, desde 1823 hasta 
4877, y sCemàs todo lo relativo á 
la civision leíritora!) derechoa y 
obligseioLes de los ciudadanos der- 
tro del Municipio y de Sa provincia; 
eiecoioces; Administración civis de 
las provinciae; ergauiZaejon y alr> 
buciones de las Liputaefone»; go
bierno y Organización de los Musi- 
oipio8¡ Adminiairaoion local y pu* 
blioftcion de las leyes.

En el temo 2, * re trata del gobis'* 
no (olílioo de los dietritaa muni* 
cipatea y atribucioues de los Alcal
des; pjeteceiou y seguridad par- 
«oua!;órd^n público; cepcclAculcs 
y diversiores; me ral y costumbres 
públicas; cáicd??; policía munici
pal, de #bseto9, urbana y do Ooss- 
traceiaaeí! ú ata Obras pùbhçaî, y

termina coa no Proyecto do Orde- 
1 nansas municipales.
¡ Comprende el tomo >.“ todo lo
| referente & lo» bianei de Propio* y 
| comunet de los pueblos; raturacio- 
| nes; aprovechemieutos; montes;
1 Pósitos; c^ódiJoa y litigios de les 

Ayeniamicatoi; deeamortizaaioe; 
propiedad sgrlco'e; colonias y Ban
cos agrícolas; ganaderil; pcPcia 
rural, aguas, canalesy rieges; mi
nes; ferro carriles, carreteres y ca
minos; correr» y lelégratói, etc.

El tomo 4 * abraza lo relsii voA la j 
! quiutas y reemplazos; slojamlea- 

tos, bagajea yauministres; ceiiri- 
buciones directas; «absidio; coosu- 
moaj derechos reales y IramHioaea 
de dominio; recaudación y procedi- 
mianio adraini»trailvo.

Por último, en el tomo o.* se 
halla todo Joooncemiente á impues- 
tcs eiclrafírilÍQ«rio3 y da gaarra; 
pape' sellado y erectos timbrado?; 
contabilidad muniüipsl en todo» sus 

Iramos; presupuestos loca’es; coûta- 
bilidad provincial y presupuestos de 
las Dípu^aoioaes; instrucción pó- 
btioa; sanidad terrestre y marítima; 
agua» minerales; cementerios y 
enterramienios; beneñeenois en io
des sus detalles; eupleados de las 
Diputacioaes y Ayuatamiento»;

5 relaciones entre la Iglesia y el Ea- 
| lado é Incidencias de la cuestio- 
1 DS3 religiosas; responsabilidad do 
| Ayuntamientos, Diputaoioaas j Co- 
} midecet provincUbs; recursos de 
j ehada; jurisdicoiou y Tiibuusba 
í contenoiosos; com pele acias; víasgu- 
1 bemativa y contencioeo adminia- 
1 trativa y proeedlmbato oontsneiaso;
1 y coudoyé con nn extenso indicé 
5 fl 'abético de todo b que oonUenea 
t los cinco temos, para la ti litar mas 
fía coDüulta de todas las mai iría?. 

Esta obra esdigiau ntilldad pa- 
1 ra los Ayaatamientop, Alcaldes y 
i Sseretarwif, Dipataeioaes, empíea- 
1 dos de 1» Admiaislradja provin- 
Iciaí, contri hay entfif, y en general 
i para toda clase de personae, cayos 
; intereses tengan rtlacion con los 
* Municipios, con las Diputaciones ó 

QOQ la Alœimsiracion general del
1 Estado.
Í Se remite la obra ó cualquier 
1 pun te, franco el como y certificada, 
1 por 32 pe setas.

I
Ss vende en las principales li
brerías y ea la Ad minis ír ación do 
. «El Consultor de los Ayaatamiaa* 
i. top,> Torre?, 13, Madrid. Í5—t

> „,,. 1 rt ----  
1 Arrendamiento. 

j Desda 1? de Enero da 1878 se 

i hace dal olivar y molino del Rey 
eatramurosde la villa de la Carlota 

J compusíto da 22.000 pies,
1 En la Al ministración da la
i Exema. Sra. Marques? Viuda dé 
1 Ontiveroí, plazadal Conde da Priego
1 cúm. t en esta capital, ee oyeu pro 
Ípo?ioiooe?,

Facturas de cupones 
i COBI arreglo al úlUmo 
; modelo, se balba de 

veata en la impreata de 
i'eUe periódico S. Far* 
Í swá$' ^4 j L@traí^g 18»

OONSTITUCION

Laya» municipal y provincial 
novísimas da 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con laa da 
20 de Agasto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 18761 disposiciones com- 
plamentaria? de las mismas, á sa
ber;

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieatos y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados à 
Certes y Ley penal para lus delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Sonadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Orgaaizaoiou y atribu
ciones de las Comisiones proviooia- 
les como Tribunales contencioso-ad
ministrativos y procedí miento ante 
las mismas; Legislación sobre com- 
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asiaíancia facultativa dolos enfermos 
pobre?, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce- 
dimiento de apremio, ensancha de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Aeooiaoion general de ganaderos 
y otras muchas más disposicíone» 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentadaconsi- 
derablemente ó ilustrada con notas 
y con la doctrina de laJorísprudea- 
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
eu la Facultad de Derecho en sus 
Saco ion es de Derecho civit y caud- 
nico y Derecho administrative, 
ex-Diputado â Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vioapcesidenij des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio da Madrid,

Esta obra se compone de un 
tomo su 4? de unas 700 págiuas.

Su precio en toda España; tres 
pesetas.

Obra dal mismo autor.— Dere- 
chooivil aragonés.—-Un tomo ea 3. 

mayor da mas da &Û6 púgiuas. Su 
precio cu toda España oinoo pesetas.

Loa pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó ó en domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitiré francos ue 
porte, prévio pago en letras ó libran
za» ó fiel loa de Comunicaoioues.

El autor a bona el 26 por 100 po 
oadaoineg ejemplares que se tome

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, 6 sea Calendario eepaúol 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Adiviuanzas, Cantares 
Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
Acésdota», Penaamientos, etc.—Ta
maño ordinario 68 milieu, por 108 
el bloc.—Magnifico» cromo-lito
grafiados. - Precios: desde 0*50 pe
seta hasta 4 pesetas.

Calandaño Americano giganteaco 
para 1878, ó ses Calendario español 
hecho en forma del Americano, coa 
Charadas, Pen^micntos, Cantares, 
Seguidillas, Proverbios,> Refranes, 
Anécdotas, eta.—Tamaño ordiua- 
riaa 260 milita, por 180 el bloc.—* 
«Magníficos cromo-titografiadoa,» 
—Precios: desde 3,80 pesetas hasU 

i Í,W«

Calendario Americano unido aj 
de Cuadro pera 1878,—Praeio: 1 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li
brería extraogera y nacional de 
D. Carlos Bailly-Baillieré, plaza de 
Santa Ana, número 10, Madrid. 
—La mi?ma Librería remite el pros
pecto de estos Calendarios i todo el 
que lo solicite.

Tratado práctico de Beuefiofto— 
oía particular,—Inatrucoion para 
el ejercicio del Protectorado es la 
Benefioeueb . ‘.rVcnlar de 80 de 
Diciembre de 1873, anotada pe 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo ene! Mi
nisterio de la Cobernaoion. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 

1 naifermade» los servicios de Ben- 
Ificencia general y particular.

12 reate» en Madrid y 18 en 
provincias franco de porte*

Lo» pedidos se dirigirán A las li
brerías de A. de San Martín, PnerU 
dal Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfouto, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esta da la Parada 
10, 8.% Madrid

CerUficsciones de„ 
Iexeaetea del servi

cio Militar.
Se halla» de venta en 

Ila impráuta del «Diario 
da Córdoba,* S. famaa- 
do 54 y Letrados IS*

1 iosteeUfios I D« 
r ijiistamienk 
j M&parUmkato y Ma- 1 trieuta.
1 Loa pUegos-esUdoa 

para k formation de la 
| Matrícula da aubeidie y 
i Kopartiáiieaío por Ur- 
| ritorial, cota sí aumeato 
1 d«Í tauio por ciento pa- 
| ra Mimicipaks y coa ar* 

w^íO íi Io^ #Iümoá moa 
detOs, gehalUn de vout^ 
en la imprenU y libren» 
del «Diario de Cordoba,« 
Letrados 18 y La» Fer* 
asado 34« 

í ImpresU libreril y Íitogwfia d»}
1 ÜJAhW pit OQUDDEA,
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